
     

  

  

      
  

  

   
      

  

  

  

  

    

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

        
  

  

| caprraL susorro | camracavronzaco comes. | WALORPORACGÓN | parmepaciones | paRnabación 
[ o ] o [e [ww 

[seso APRA Rao BARON OSVALDO rones » 

res COME RODRIGUE? MARIO EUR cuDoR e 

oras CORMERA cAELO no cunas si 

Esas sea cua aio remo — | rouanon 
[ueno MOREIRA GARA DENELORENA cUDOR E 
[ HORFRA MAS LENIN ALEREO Ecos » 

[ Í 
L 1 j 

  

  
DECLARACIÓN Elacminisador d a compañía, dciaraqe s rosponsabza pora veracióza de a mtormación proporcionada en 
e Eamnzce LA MOIMALÓN Y ocios QUE ESTÁN OBLIGADAS 4 BER A LA SPEED De 
SOMPANAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA" 

E o 3969 mess Bor   



  

ESCRITURA DE CESIÓN DE UNA PARTICIPACION S 

COMPAÑÍA “SHELAMIN" CÍA. LTDA. QUE OTORGAN 

GUERRERO VERA RENNER JESUS Y VERA RODRIGUEZ 

A FAVOR DEL SEÑOR CASTILLO BAILON SIXPO 

CUANTÍA: DIEZ DÓLARES AMERICANOS. 

  

NÚMERO: 2015 13 04 01 PO2967 ===     
En la ciudad de RI Carmen, cabecera cantomal del m 
  

nombre, provincia de Manabí, repúblaca del feuador, hoy 

día lunes vemtintete de 3 

  

so del dos mil quince, ante 

mi, DOCTOR BOSCO IVAN BARBERAN ALVAREZ. Notario Pi 

  

Princro del cantón El Carmen, comparecen, por una parte, 

  

calidad de CEDEWTES, los señores GUERRERO VERA RUNNER 

JUSUS y VERA RODRIGUEZ CELTA MARTA, de estado civil 

casados el   exe mi, de ocupación/profesión empleado 
privado y empleado público respectivamente, ambos de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta 
  

  FL Carmen, y por otra parte y en calidad de CESTONARIO 

el señor CA 

  

TLLO BR 

  

o» 

  

TO ANTONIO, de estado civsl 

camado con 

  

a suñora adriana Rosalba Martínez F., mayor 

de «edad, de ocupación empleado privado, e   

domiciliado   esta ciudad de ul Carmen   

comparecientes son hábiles y enpaces para conratar y 

  cbliga Bien instruidos del objeto y resultados de 

esta escritura la cual proceden a celebrar libre y 
  voluntariamente, con pleno conocimientos de sus   fecros 

y resultados, y en uso de sus facullades mentules, los 

muncionados comparecicntes se presentaros 

  

ante mí y me 

entregaron para que sea elevada a escritura pública una 
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O MERRISCLEN 

minuts, la misma que copiada texlualmente dice- SEÑOR 

En el protocolo de Pscrituras   Públicas, dígnese 
y extender una más de CESIÓN DE UNA 

JACTON SOCTAL de la COMPAÑÍA SEBLAMTN CTA LIDA 

usentes: cláusulas — PRIMERA    
    

A la celenración del presente a   

juridico de CESIÓN DE UNA PARTICIPACION SOCIAL DE LA 

COMPAÑTA SHULAMIN CIA TTDA , compares     una parte 

  

calidad CEDENTES los señores EI    SER JESUS GUERRERO VERA 
    

    

y CRLIA MARLA VERA RODRTGURZ, de estado civil casados 
entre si por sus propios derechos y por erra parte y 
en calidad de CESTONARTO el señor SIXTO ANTONIO CASTILLO 
UALLON, dc estado civil casado, por sus propios 
derechos Tos comparecientes son vecinos de este lugar, 
mayores de edad ecuatorianos hábiles y cspaces para 
contratar y obligarse - SEGUNDA ANTECEDENTES - UNO) tos 

  Compareciontes señores RENNER JRSUS GUERRERO VBRA y 

  

  

ELTA MARTA VERA RODRIGUEZ, por sue propios derec 
son dueños y propietarios de UNA participación social, 
de la COMPAÑÍA SMELAMIN CIA TTDA, com domerlio legal 
en la ciudad y Cantón El Carmen, Provincia de Manabi 
quienes la adquirieron por cesión de una participe 

  

  otorgada por los señores Mauro Schaval loor Vélen 

  

Dalia Maria Arteaga Moreira, según se des;   Jrende de la 
escritura pública otorgada per el Señor Noterin Primero 
del es   ón El Carmen Ab Prancisco Espinel Garcia, cor 

  

fecha marte   Eremta de octubre del dos mil doce, DOS) 
La Eseriura de   sutitución de la Compañía de



Tres 

      Responsab1 l1dad 

  

Carmen, unte el Ab. Francisco Enrique Espinal García, 

Mercantil del mismo Cantón, bajo el número treinta y 
tres, el dieciocho de diciembre del año dos mil tres 

  

RES) ta Junta General Extraordinaria Univergal de 

Socios de la Compañía SMENAMIN CiA TTDA, efecluada el 
  

diecinueve de junzo del dos mil quince, acuerda y 

autoriza a su socio, señor REMMI 

  

JESUS GUERRERO VERA, 

ceder su participación a favor del señor SIXTO ANTONIO 

CASTILLO BAINON, cagado, en la forma como se dclulla en 

la mómina de socios otorgado por la Superintendencia de 

Compañías, su participación que le correupunde 

TERCERA — CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE UNA PARIICIPACTON 

SOCIAL Con los amtecedonten expuestos, los 

comparecientes seMores RENWSR JBSUS GUERRERO VIRA y 

CELIA MARIA VERA RODRIGURZ, de ustado civil casados 

entre ol, por sus propios derechos, debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada denominada COMPAÑÍA SHELAMIN 

CIA. LIDA., con domicilio en la ergad y Cantón Fl 

carmen, megún el documento adjunto, manifiestan que en 

forma libre y voluntaria ceden a perpetuidad una 

participación, que como socios ticno dentro de la



   
  

a favor del señor SIXTO ANTONIO CASTI 

  

casado quier le adouiera para mí, cuyo valor 
  el de erez estarán americanos com pleno 

rado   puerto de causa, el mismo que es pagado de 

+ monada dle euan cegal y de banto, y que Jon cedentes 

manilicutan tonarlos recibidos a su calera sul lataceión. 
  en moneda: de curso lunal y de banco, y 0ln lugar<a 

seclam  pomtecior por este comecpto CUARTA 
>IRANSFERFNCTA - Lor eote mismo uelo los cadantes, ceden 
+ perparuidad las participaciones dentro de la compañía 

abslWdad  Tamirada, — denominada — COMPAÑÍA 

  

    GANIN CiA. LTDA, con domicilio co la ctudad de El 

Carmen, Provincia de Mancbí, todo a favor del cessonario 

poto LAVO AN 

  

JILO CASTIZIO MATION, quien declara que 

arepra Ta eouion como venta real y efectiva de la única 

participación ueuclonuda, en los montos y las calidades 

  

cuunciadas, tp modos los. deséchos. inharanses a las 

mismas lasa los csdentes que se encuentran ml 

  lus osiigactones que demanda la ey de Compañía 

y oras QUIN 

  

RIC: 

  

5 Y MARGINACIÓN. Las 

partes queden muLuancnte   orizadas para reqislrar en 

Cl Rogiviro Marenmetl de 23 ciugad de El Corman y al 

margan de la enari 

  

la de Cons ¿iución da la Compañía de 

Responsabil1dad Limizada duncicnada COMPAÑÍA SHLLAMLN 

CIA LIA. com domicilio en is cfadad de 1l Carmen, la 

  

presento eucritura ce cesión de participaciones 

SEXTA ACEPTACIÓN Prcsentes las parra contratantes 

manitiestan eu recíproca conformidad con eula escritura



  

  

  

    
3 CIA. LADA, cor domiciilo en la cladad do El carr 

colobrata em la tieraria Publica Piámera del Cant, Eos os 
  em arto cel AD: Francisco Enrique Espinel Ox 

  

  fecha seis de mayo del 5%0 dou mil Fres. mudan 

verolución mímero 03.P DIC02-40, de fecha diecisicte 

  

Julio mel uno dom mil Lets, e inuerita en el Regiarre 

  antil del mono Cantón, bajo al número treinta y 

Lac: el dieciocho de diciembre del año dos mul trar   

1825) Ta Junta General extraoreinario Universal dl 
Socios de la Compañía SHEIAMIN CIA TTDA efectuada el 
diecimuuve de junio del des mil quince, acuerda y 
ausoriza a su socio, ueñor REMMR JESUS GUERRERO VERA 
ceder mu participación a favor del refor SIETO ANTONIO 
CASTILLO BAILON, cagado, en la foma como se dclullá en 
la sómira de socuow ororgado por la Sopezastendencia de 
co     añtas, su participu que correuponde 

  

  TRECERA - CESTÓN Y TRANSSFRENCIA 

  

TNA PARTICIPACION 

  

»oOCIAL Con lus amrscedoricn vu les 

  

comparecióntes: señores RE    SER MSUS' GUERRERO VERA y 
  CELIA MARTA VERA RODRIGUPZ, ds user 

  

entre ol, por suo propios dere cepidancile   

autorizado por la Junta General de Sorsog de la Compañta 

de geoponuabilidad Limilada damominada COMPAÑÍA seua 

  

CIA WIDA., com domicilio en la emaad y Cua 

  

carmen wugón el documento adjunto, mamificstan 

foma libic y voluntaria cedin a perpetuidad uni 

paclicipación que como socios ticno dentro de la 

BI
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acta de Junta General Universal de Socios, de facha 
viernes duecimueve de jumo del dou mil qunce, que 
ResolvaS y Aprobó, la cesión de una participación social 
du la Compañía SIRIAMIN CIA 1TDA, copia de Poder 
vupucial conterido por la señora Duxl horena Garcia 

  Zambrano, copias de cédulas de ciudadanía del socio 
codente y del cestonario, nómina de gocios emtido por 
la Superintendencia de Compañías y Copia del RUC. 
NOVENA - GASTOS - Lon gastos de esta ancritura hasta cu 
inscripción en el RegiuLro Mercantil, correspondiente, 

son en su totalidad de cuenta del cesionario, por aul 
  haber convenzdo las partes contratanteo.- Se acompaña el 

Curt1ficado otorgado por el Señor Regimtrador Mercantil    
del Cantón El Carmen.- Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estílo, para la validez 

de aste instrumento — Atentamente, Hugo Ortiz Capa, 

  

sula dos mil seleciantos treínta- CAM. 

Matrícula trece-dow mil tres-cincuenta y mueve- PAM,= 

HASTA AQUÍ TA MINUIA.- Que las partes contratantes me 

entregaron, la misma que de conformidad con la Tey queda 

elevada a escrítura pública para que pue disposiciones 

curtan pleno afecto legal,- Quedan agregados a esta 

matriz todos los documentos habilitantes legales y



  

     os para esta e 

  

de actos - Tos comparecientes 
dontificaron con 

  Livas códulau de 
e iden   idad,   cuyos núnerss quedan impresos al 

> firmas y rúbrica. 
  estampadas al final de este 

  

prancipio a fan en clara 

  

alta voz esr escritura a los compare   

    

  aron  ralificaron 

  

Lammaron en umdad de 
sonmigo el Nolarzo, de Lodo cuanto Day Pe - - 

  

s/o 

   
HUELLA DIGITAL 

  

    lali 
val cda 
ce 
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CANTÓN EL CARMEN 

FACT-0000049S: 
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En la ciudad de El Carmen, Provincia de Manabí, hoy viernes diccinueve de 
mil quince, siendo las diecinueve horas cinco minutos, en la oficina de la 
ubicada en la calle LL y Libertad de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la 
Compañía bajo la presidencia del señor Mauro Schnavel Loor Vélez, en calidad de 
Presidente de la Compañía, y actúa como secretario ol Gerente Goneral de la Compañía 
señor Ingeniero Lenin Alfredo Moreira Macías, por estar presente la totalidad del Capital 
Socal, los socios Mauro Schnavel Loor Vélez, Marcelo Vinicio Segovia Muñoz, Antomo. 
Xavier Romero Zambrano, Chelo Dividillo Loor Mera, Dexi Lorena Morcira García, 
representada legalmente mediante Poder General por la señora Gladis Esther Paredes 
Loor, Kiéver Meja Chanaluiza, Mariano Jesus Gómez Rodríguez, Oscar Nahón Ortega 
Reina, Cristóbal Colón Zambrano Puente, Kiéver Fernando Mejía Chanaluisa, Baron 
Oswaldo Alzprua Bravo, Carlos Enrique Gómez Gavilánez, Renner Jesus Guerrero Vera y 
Lenín Alfredo Moreira Macias, por unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta 
General Extraordinaria de socios con el carácter de Untersal, con el objeto de resolver la, 
siguiente 1. CONSTATACION DE QUORUM, 2- LECTURA DE COMNUNICACIONES 
RECIBIDAS, 3.- CESION DE PARTICIPACION; 4.- RECESO, LECTURA Y APROBACION DEL 
ACTA, S CLAUSURA. seguidamente el Presidente; el presidente pide a Secretaría se de 
lectura el punto UNO. CONSTATACIÓN DE QUORUM- El señor Presidente Mauro 
Schnavel Loor Velez, toma la palabra, quien expresa que una vez que se haya constatado 
que existe el cien por ciento del capital social de la Compañta presentes se dará comienzo. 
a esta Junta General Unwersal de Socios, para aquellos pide a Secretaría de realice la 
constatación respectiva, toma la palabra el Secretario Ing. Lenín Moreira Macias y 
manifiesta que está presente el cien por ciento del Capital Social, el Presidente declara 
instalada la Sesión y pone a consideración de la Junta los puntos acordados, indicando que 
la compañia se ve obligado a celebrar la presente Junta, para tratar asuntos inhorentes a 
los socios DOS.- LECTURA DE COMNUNICACIONES RECIBIDAS; Toma la palabra el 
Presidente y pide al señor Gerente — Secretario, que se sirva dar lectura de las 
comunicaciones que existan a la fecha, el Secretario informa que existe un oficio dirigido 
al Presidonte y Gerente de la Gompañia SHELAMIN Cla Ltda, suscrito por el socio RENNER. 
JESUS GUERRERO VERA, quien solicita que en Junta General de Socios se le apruebe la 
están de su partcipación, toda vez que es su deseo de renunciar voluntariamente a la 
Compañía; luego de esta intervención, el socio Mariano Gómez Rodríguez manifiesta que 
lanza como moción que se acepte la petición y aprucbe la cesión de la participación que 
posee el socio Renner Guerrero Vera, mocion que fue apoyada por al socio Cholo Loor 
Mera; luego de la debida deliberación del asunto, el presidente pido a Secretaría sc digne 
tomar votación, siendo ésta apoyada por unanimidad del Capital Social dela Compañi 
Junta General Universal de Socios RESUELVE Aceptar la petición realizada por el Socio. 
Renner Guerrero Vera, para que proceda a la cosión de la participación que poscc, TRES 
CESION DE PARTICIPACION.= El Presidente toma la palabra y pide al Socio Renner 
Guerrero Vera, pide que se sirva informar a esta Junta Universal, s ya ha tiene la persona. 
aspirante a socio, que le va adquirir la participación social, toma la palabra el Socio 

  

  

  

  

  

    

  

   



  

  

¿SEMEINERESUS GUERAERO VERA y mania que efectivamente pone consideración de (E ado 8, nombre del Señor SITO ANTONIO CASTLLO BAILON, quien es ccuatoriano, 
5 de”dad, domiciliado en esta ciudad de El Carmen, muy conocido como 
e imsta, quien posce actualmente una furgoneta y es su deseo de ser parte de esta 

    
aga! señor Gerente Ing Lenin Morea Macias, toma la palabra y manifiesta que 

,edpcideracion de los socios para que se pronuncien; seguidamente pude la palabra 
Ss feñor Cestobal Colon Zambrano Puente quien manifiesta que mocona que se “capte al nuevo socio por scr una persona conocida y que no tene antecedentes que vaya a perjuduar a la Compañia, siempre y cuando se sujeto a la Ley, al estaruo de la 

Compañía y sus Reglamentos, moción que fue apoyada por el socio Mariano Gómez Rodriguez seguidamente cl presttente pide a Secretanz se digne tomar votación, siendo ésta apoyada por unammidad del Caputal Social de la Compañía la Junta General Universal de Socios RESUELVE Aceptar como nuevo somo al señor SIETO ANTONIO CASTILLO BALON quien deberá cumplir con todos los deberes y obligaciones con la Compañia de Transporte Escolar SHELAMIN Co Ltda, CUATRO.- RECESO, LECTURA Y APROBACION DEL ACTA.- Sobre este punto el señor Presidente Mauro Schnavel Loor Vélez, otorga un receso de tinta muutos a Secretaría para la elaboración de la presente acta, una vez concluida la mima, se reinstalo la Junta y se ordenó dar lectura dela msma, concluida su lectura el socio señor Marano Gómez Rodnguez, mociona que se apruebe la misma, moción que fue apoyada en forma unánime RESUELVE: La Junta General Universal de Socios por unanimidad de votos, resolvi aprobar la presente acta. CINCO.- CLAUSURA. El Presente una vez evacuado todos los puntos del orden del a con el cuale inicio esta Junta, agradec su interés en la Compañia, indicó que la presente Sesion no se requena die convocatora por cuanto es una Junta General Unwersal; por tanto nos retficamos en su inébridad y para constancia de lo cual fmamos como 005, en unidad de acto; siendo las vetatión horas veinte y dos minutos 
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azón:  Certifico que la  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SHELAMIN CÍA. 
LTDA. que otorgan los señores Guerrero Vera 

Renner Jesús y Vera Rodriguez Celia María a 

favor de Castillo Bailón Sixto Antonio, se 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, la misma que en ocho 
fojas útiles sello, signo firmo en la ciudad de 
El Carmen hoy martes veintiocho de julio del dos 

mil quince. Doy fe Fl Notario Doctor Bosco Iván 
Barberán Álvarez. 
No 

Dr. Boscg!. Sarberán Álvarez 
NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 

"DEL CANTÓN EL CARMEN 
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Registro de la Proptedad y Mercantil del Canton Fl Carmen 

Calle Vicente Rocafuerte y Av Chone 
Número de Repertorio 2015 3495 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL CARMEN, 
certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) saguiente(s) 
acto(s) 

  

   CESIÓN DE UNA 
CIA LTDA 

  

PARTICIPACION SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

    

Ab John: Carlos Fémin Ferro 
Registrador de ia Propiedad (L).    

 


